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INTRODUCCIÓN 

En  el marco de la conmemoración 
del Día del Niño y la Niña, la 
Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de Nuevo 
León (CEDHNL) presenta el 
Informe “Asuntos registrados con 
el grupo de atención prioritaria 
de niñas, niños y adolescentes. 

Periodo 01 de enero de 2020 a 23 de abril 
de 2025”. En él se proporciona un análisis 
cuantitativo de las atenciones brindadas, 
expedientes de queja integrados y concluidos, 
autoridades señaladas como responsables 
de violaciones a derechos humanos, y las 
problemáticas más recurrentes identificadas. 

Este informe tiene como objetivo dar a conocer 
los resultados obtenidos por la CEDHNL en la 
atención y protección de los derechos de las 
niñas, los niños y adolescentes, a través de la 
presentación de datos estadísticos sobre los 
servicios brindados en el periodo de 2020 a 
2025 a este grupo de atención prioritaria, así 
como información sobre las problemáticas 
más frecuentes que enfrentan en el Estado. 

Consciente de las necesidades particulares 
de las niñas, niños y adolescentes, la CEDHNL 
ha desarrollado e implementado diversas 
acciones que buscan garantizar sus derechos 
en el territorio estatal, por lo que pone a 
consideración este reporte estadístico de 
los servicios de protección que se brindan, 
quedando a disposición de las autoridades 
púbicas, los medios de comunicación, las 
organizaciones de la sociedad civil y, en 
general, del público interesado, esperando 
que sea un insumo de referencia para la 
documentación de la situación que guardan 
los derechos humanos.
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ASUNTOS REGISTRADOS CON EL GRUPO DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
PERIODO 01 DE ENERO DE 2020 A 23 DE ABRIL DE 2025

Personas agraviadas por año:
  Periodo: Personas agraviadas:

Año

2020 212

2021 1,046

2022 341

2023 712

2024 690

01 de enero a 23 de abril de 2025 179

Personas agraviadas: 3,180

Grupo etario de las personas agraviadas*:

1-5 6-10 11-15 16-17 18-20 21-30 31-40 41-50 51-60 61-más Sin 
identificar Total

296 347 633 522 68 257 209 107 26 5 710 3,180

* Los grupos etarios corresponden a la edad de las personas agraviadas en los asuntos regis-
trados en que se involucra a niñas, niños y adolescentes.
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Género de las personas agraviadas:

Femenino Masculino Transgénero Sin identificar Total

1,371 1,618 4 187 3,180

Nacionalidad de las personas agraviadas:
Nacionalidad: Total: Nacionalidad: Total: Nacionalidad: Total:

Mexicana 1,599 Cubana 13 Holandesa 1
Hondureña 616 Haitiana 9 Italiana 1

Guatemalteca 262 Estadounidense 8 Mexicana/
Americana 1

Salvadoreña 150 Kirguistán 3 Mexicana/
Guatemala 1

Venezolana 121 Brasileña 2 Uzbeka 1
Nicaragüense 58 Dominicana 2 Sin identificar 264
Ecuatoriana 41 Uruguaya 2
Colombiana 24 Chilena 1 Total: 3,180

Asuntos registrados por grupo de atención prioritaria:

Grupo de atención prioritaria: Asuntos registrados:

Niñas, niños y adolescentes 1,948

Asuntos registrados por año:
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2020 81 77 3 1 162 212

2021 96 97 4 3 200 1,046

2022 81 157 7 3 248 341

2023 300 283 5 9 597 712

2024 404 180 3 0 587 690
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01 de enero 
a 23 de abril de 2025 88 65 1 0 154 179

Asuntos registrados 
por calificación: 1,050 859 23 16 1,948 3,180

De los 16 expedientes de queja remitidos a otros Organismos Públicos, 9 fueron a la CONA-
PRED, 3 a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 1 a la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de Chiapas, 1 a la PROFECO, 1 a la COESAMED y 1 a la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.

Mecanismos de apertura en los asuntos registrados:
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De oficio 53 174 6 4 237 496

A petición de parte 997 685 17 12 1,711 2,684

Asuntos registrados 
por calificación: 1,050 859 23 16 1,948 3,180

Problemáticas señaladas en asuntos de atenciones diversas registrados:

Problemática: Asuntos: Problemática: Asuntos:

Orientación respecto a trámite ante 
INM 309

Familiares de personas 
d e s a p a r e c i d a s / s e c u e s t r o /
levantamiento

211

Orientación respecto a trámite ante 
COMAR 81

Información sobre derechos 
humanos 79

Solicitud de información 55
Apoyo a migrantes 42

Asuntos educativos 37
Acoso escolar por parte de docente 35
Orientación sobre trámite ante 
autoridad educativa 21

Abuso de autoridad 19
Problemas entre particulares 14
Casos del conocimiento de la 
Procuraduría de la Defensa del Menor 
y la Familia del DIF Nuevo León

11

Observación de instalaciones 9
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Observación manifestaciones 8
Custodia/convivencia de menores 
de edad 7

Negativa de acceso por corte de 
cabello 5

Negativa de acceso por no cumplir 
con reglamento interno 5

Negativa de inscripción a institución 
educativa 5

Orientación sobre trámite ante 
Registro Civil 5

Orientación sobre trámite migratorio 5
Orientación/gestión de trámites al 
haber sido víctima de un delito 5

Accesibilidad a personas con 
discapacidad 4

Orientación sobre casos del Poder 
Judicial del Estado 4

Registro Civil de menor de edad 4
Servicios primarios 4
Solicitud de entrevista a persona 
privada de libertad 4

Falta de atención médica 3
Falta de información sobre proceso 
penal 3

Irregularidades en la integración de 
averiguación previa 3

Orientación sobre averiguación 
previa 3

Cuestiones médicas/salud 2
Detención arbitraria 2
Discriminación 2
Expulsión de alumno 2
Hostigamiento laboral 2
Observación CAPASITS 2
Orientación sobre el derecho de 
petición 2

Orientación sobre trámites del orden 
familiar ante la autoridad judicial 2

Solicitud de entrevista a familiar 
detenido 2

Uso de uniforme obligatorio 2
Acoso escolar por parte de alumno 1
Adeudos/cuestiones mercantiles 1
Agresión física entre estudiantes 1
Agresión física por parte de personal 
docente o administrativo 1

Asuntos generales de índole laboral 1
Atención quirúrgica no programada 1
Casos del conocimiento de la 
Procuraduría de la Defensa del 
Adulto Mayor

1

Cobro de cuotas obligatorio 1
Cuestiones de derechos de posesión/
propiedad/escrituración 1

Desconocimiento de trámites ante 
detención 1

Desconocimiento/falta información 
sobre los avances de la averiguación 
previa

1

Deterioro en las instalaciones 1
Entrevista con defensor de oficio 1
Falta de aplicación de protocolo de 
seguridad 1

Falta de precauciones médicas 1
Falta de suministro de medicamentos 1
Negativa a visita familiar 1
Observación vacunación COVID-19 1
Orientación para presentar demanda 
laboral 1

Orientación sobre cuestiones de 
reparación de daño 1

Orientación sobre despido 
injustificado 1

Orientación sobre trámite ante IMSS 1
Orientación sobre trámite consular 1
Orientación sobre trámite para apoyo 
socioeconómico 1
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Orientación sobre trámites judiciales 
diversos 1

Solicitud de entrevista en Instituto 
Nacional de Migración 1

Substracción de menores 1

Trato inadecuado por servidores 
públicos 1

Violencia psicológica/emocional 1
Violencia sexual 1

Total: 1,050

Autoridades estatales señaladas en los expedientes de queja registrados:

Autoridad: Señalamientos:

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 431

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 144

SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO 122

SECRETARÍA DE SALUD 20

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 16

SECRETARÍA DE IGUALDAD E INCLUSIÓN 4

PODER EJECUTIVO ESTATAL 3

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 1

Total de señalamientos: 741

Autoridades de organismos públicos descentralizados 
señaladas en los expedientes de queja registrados:

Autoridad: Señalamien-
tos:

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 76
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 16

HOSPITAL UNIVERSITARIO DR. JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ 5
INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 5

COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DE NUEVO LEÓN 
(CONALEP) 4

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 4
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYTE) 3

INSTITUTO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DEL ESTADO 3

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN 1

INSTITUTO DE DEFENSORÍA PÚBLICA DE NUEVO LEÓN 1
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO 1

PARQUE FUNDIDORA 1
Total de señalamientos: 120

Autoridades municipales señaladas en los expedientes de queja registrados:

Autoridad: Señalamientos:
MONTERREY 31

APODACA 18
JUÁREZ 18

GUADALUPE 17
GENERAL ESCOBEDO 16

SAN NICOLÁS DE LOS GARZA 11
EL CARMEN 10
PESQUERÍA 10

GARCÍA 9
CADEREYTA JIMÉNEZ 6
CIÉNEGA DE FLORES 4

LINARES 4
SALINAS VICTORIA 4
MONTEMORELOS 3

SAN PEDRO GARZA GARCÍA 3
SANTA CATARINA 3

GENERAL ZUAZUA 2
SABINAS HIDALGO 2

SANTIAGO 2
GALEANA 1
HIDALGO 1
ITURBIDE 1

Total de señalamientos: 176
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Autoridades federales señaladas en los expedientes de queja registrados:

Autoridad: Señalamientos:
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 9

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 4
GUARDIA NACIONAL 2

SECRETARÍA DE BIENESTAR 2
COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS (COMAR) 1
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO (CONAFE) 1

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 1

ISSSTE 1

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 1

SECRETARÍA DE SALUD 1

Total de señalamientos: 23

Otras autoridades señaladas en los expedientes de queja registrados:

Autoridad: Señalamientos:
INSTITUCIONES PRIVADAS 19

AUTORIDADES DE OTROS ESTADOS 5
NO APLICA * 7

INDETERMINADAS * 2
Total de señalamientos: 33

Nota aclaratoria: (*) Autoridades INDETERMINADAS y NO APLICA en los expedientes de queja 
en los cuales han sido calificados como falta de interés de la persona peticionaria, orientación 
jurídica, no existen elementos suficientes para acreditar la violación a derechos humanos, 
inadmisible por improcedente y/o continúan en trámite.

Violaciones a derechos humanos señaladas en expedientes de 
queja registrados:

Forma de violación: Señalamientos:

Obstaculización, restricción, desconocimiento o injerencias arbitrarias en el 
interés superior de la niña, el niño y de la o el adolescente 422
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Obstaculización o negativa para la protección de la integridad física o 
psicológica de la niña, el niño y de la o el adolescente 381

Obstaculización, restricción o negativa al derecho a la educación 198

Omisión para prestar auxilio cuando ocurre violencia en centros escolares o 
de trabajo 154

A buscar a la persona desaparecida 118

A ser buscadas bajo la presunción de vida 118

A ser identificadas 118

A ser localizadas 118

A ser reintegradas o restituidas en su núcleo familiar 118

A una búsqueda inmediata, efectiva e individualizada 118

A conocer la verdad 117

A la participación social 117

Acceso a la justicia 117

Al reconocimiento de su personalidad jurídica 117

Omisión en la adopción de todas las medidas apropiadas para proteger a 
las personas contra las desapariciones 117

Omisión en el cumplimiento de la obligación de proteger la seguridad, la 
vida y la libertad de las personas 116

Obstaculización u omisión de observar la ley o normatividad aplicable 113

Detención arbitraria 94
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Detención ilegal 89

Obstaculización, restricción, injerencia arbitraria o negativa de los derechos 
de las personas con discapacidad 87

Tratos crueles, inhumanos o degradantes (malos tratos) 75

Omisión para prestar auxilio cuando ocurre maltrato físico, verbal, 
psicoemocional y sexual 70

Negativa de investigar diligentemente 58

Retardo injustificado en la integración y determinación de la averiguación 
previa 57

Amenazas e intimidación 44

Falta de supervisión en la infraestructura educativa, su mantenimiento y las 
condiciones del espacio para el proceso de enseñanza 36

Impartición de un esquema educativo donde se reprimen las capacidades 
de las y los alumnos para: El desarrollo de su personalidad, su talento y sus 

capacidades mentales y físicas
36

Uso desproporcionado o indebido de la fuerza 35

Discriminación 33

Injerencias arbitrarias o ataques a la dignidad y a la honra 30

A una vida libre sin violencia 29

Injerencia arbitraria o ilegal de la autoridad gubernamental en la vida 
privada, familia, domicilio, posesiones o correspondencia de los particulares 27

Violación u obstaculización de las garantías de debido proceso 27

Negativa, restricción u obstaculización para impartir educación especial 26

Agresiones simples 24
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Falta o deficiencia en la fundamentación o motivación 24

Obstaculización, restricción o injerencias arbitrarias en la protección de la 
niña, el niño y de la o el adolescente en condiciones de vulnerabilidad 24

Negativa, restricción u obstrucción para impartir la educación básica 
preescolar, primaria y secundaria gratuita y obligatoria 22

Negativa u obstaculización para evitar la exposición a situaciones de riesgo 
de forma injustificada 21

Negativa, restricción u obstaculización para llevar a cabo las condiciones 
que permitan a las personas con discapacidad, una forma de vida 

independiente y a ser incluida en la comunidad
17

Dilación u omisión de dar la respuesta a las peticiones o solicitudes de las 
personas 16

Obstaculización, restricción o negativa de medidas de protección en 
condición de la niña, el niño y de la o el adolescente 16

Omisión de observar la ley o normatividad aplicable 16

Negativa, restricción u obstaculización para otorgar el beneficio de la norma 
más protectora 13

Obstaculización, restricción o negativa en el derecho a la salud 12

Tortura (física y/o psicológica) 12

Falta de adopción de medidas para garantizar o salvaguardar la vida 11

Omisión en la protección contra la violencia en la vía pública, lugares 
públicos y espectáculos 11

Decomiso injustificado de la propiedad privada 10

Injerencias arbitrarias o ataques a la intimidad 9

Negativa u obstaculización del derecho de petición y pronta respuesta 9

Negativa, restricción u obstaculización por parte del Estado para procurar el 
acceso a la educación media superior y superior 8
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Negativa, restricción u obstaculización para que la víctima del delito pueda 
conocer la verdad sobre los hechos investigados 7

Obstaculización o negativa al acceso a los servicios de salud 7

Obstaculización, restricción o negativa de atención médica 7

Omisión de investigar eficaz y oportunamente (irregularidad en la 
averiguación previa) 7

Omisión en no realizar acciones que pongan en peligro o tengan como 
resultado la pérdida de la vida 7

Omisiones para la protección de la integridad física o psicológica de la niña, 
el niño y adolescentes 7

Separación de la niña, el niño y de la o el adolescente de los padres sin 
causa o justificación legal 7

Negativa u omisión del Estado para considerar el interés superior de la 
niña, el niño y de la o el adolescente en todas las medidas o gestiones de 

tribunales judiciales o administrativos
6

Obstaculización, injerencias arbitrarias o ataques a la propiedad privada 6

Omisión de garantizar que la educación sea de buena calidad 6

Restricción del acceso a agua limpia y segura, a instalaciones adecuadas de 
saneamiento y las buenas prácticas de higiene 6

Acciones perpetradas por agentes del Estado o por particulares con 
la tolerancia del Estado para subestimar y excluir a las personas con 

discapacidad
5

Derecho a la protección de la violencia al interior de la familia 5

Injerencias arbitrarias en el interés superior de la niña, el niño y de la o el 
adolescente 5

Negativa, obstaculización, injerencia arbitraria o negativa de la igualdad 
ante la ley 5

Negativa, obstaculización, injerencia arbitraria o negativa de la igualdad 
sustantiva y de oportunidades 5
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Negativa, restricción, obstaculización o injerencias arbitrarias para impedir 
que se lleve a cabo una reunión con el objeto de manifestarse pública y 

pacíficamente
5

Obstaculización, negativa o restricción a participar en un deporte 5

Derecho a la atención médica integral de calidad 4

Ejecución de cateos y/o actos de molestia al interior de un domicilio, sin 
tener orden judicial para esta acción 4

Intimidación 4

Negativa, obstaculización o negligencia en la protección 4

Negativa, omisión, obstaculización o restricción arbitrarias de garantizar la 
libertad para elegir los proyectos y planes de vida 4

Negativa, omisión, obstaculización o restricción arbitrarias de respetar el 
derecho a la identidad personal 4

Negativa, restricción u obstaculización de información sobre la razón de la 
detención 4

Negativa, restricción u obstaculización para el ofrecimiento de pruebas 4

Obstaculización, desconocimiento o injerencias arbitrarias en la opinión de 
la niña, el niño y de la o el adolescente cuando en función de su madurez o 

edad esté en condiciones de expresar su opinión
4

Separación injustificada de la niña o el niño y de la o el adolescente en 
relación con sus padres 4

Acto de la autoridad para el cual no se encuentra facultada por la ley 3

Actos u omisiones contrarios a la legalidad 3

Al colocar en situación de riesgo la integridad de persona 3

Derecho a no ser objeto de maltrato físico, verbal, psicoemocional y sexual 3

Dilación para la presentación de la persona ante el Ministerio Público o la o 
el juez 3
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Negativa u omisión del Estado para tomar en cuenta la expresión libre 
de niñas, niños y adolescentes en todos los asuntos que le afecten, 

especialmente en todo procedimiento judicial o administrativo
3

Negativa, restricción u obstaculización a consultar libremente la 
averiguación previa 3

Negativa, restricción u obstaculización de asesoría como víctima de un 
delito 3

Obstaculización, restricción o negativa a proporcionar atención médica 
especializada a las y los pacientes que la requieren 3

Obstaculización, restricción o negativa de brindar información a las 
personas responsables de la o el paciente respecto de su estado de salud y 

el tratamiento a seguir
3

Obstaculización, restricción o negativa de información sobre la situación 
jurídica 3

Omisión de la autoridad escolar para cumplir con su responsabilidad 
para detener las situaciones de maltrato ejercido entre niñas, niños y 

adolescentes para impedir que el daño siga creciendo
3

Omisión de la autoridad gubernamental para proteger a los particulares 
de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, domicilio, 

posesiones o correspondencia, por parte de otros particulares
3

Omisión de protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 3

Omisión en la protección de la familia contra la violencia 3

Omisión, restricción u obstaculización del derecho a la igualdad y no 
discriminación por motivo de condición 3

Suspensión, obstaculización o injerencias arbitrarias en el reconocimiento 
de la personalidad jurídica 3

Aislamiento, segregación o separación de la comunidad 2

Falta de fundamentación o motivación en el acto de autoridad 2

Impartición de educación estereotipada mediante concepciones 
tradicionalistas sobre los roles de género 2
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Imposibilidad o limitación para que las personas con discapacidad 
accedan y puedan desplazarse libremente en inmuebles públicos, 

medios de transporte y demás entorno físico; igualmente, a acceder a las 
comunicaciones, tecnologías, información o a cualquier otro ámbito de la 

sociedad, sin discriminación alguna

2

Imposición de medidas de disciplina que no están previamente establecidas 
y sean contrarias a la dignidad humana o atenten contra la vida o la 

integridad física o mental de niñas, niños y adolescentes
2

Injerencias arbitrarias o ataques en la vida privada 2

Negativa u omisión de otorgar derecho de audiencia, así como de 
fundamentar y motivar los castigos, sanciones o amonestaciones impuestos 

a las y los internos
2

Negativa u omisión del Estado para considerar a las personas menores 
de edad como sujetos de derecho y a disfrutar de todas las garantías y 

protección
2

Negativa, restricción o injerencias arbitrarias para impedir que las personas 
menores de edad vivan y crezcan en el seno de una familia, así como para 

conocer a sus progenitores
2

Negativa, restricción u obstaculización de atención médica especializada y 
rehabilitadora para las personas con discapacidad 2

Obstaculización o restricción de un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado 2

Obstaculización, restricción o negativa a proporcionar atención médica a 
los grupos en situación de vulnerabilidad 2

Obstaculización, restricción o negativa a proporcionar medicamento 
gratuito a quienes tengan derecho 2

Obstaculización, restricción o negativa de medidas de prevención y 
tratamiento de enfermedades 2

Obstaculización, restricción o negativa del derecho a los servicios básicos 
de electricidad, alumbrado público, mantenimiento de vías públicas y 

parques y jardines, recolección de basura, etcétera
2

Omisión de garantizar el derecho a la seguridad vial 2

Omisión de garantizar la movilidad en condiciones de seguridad, 
accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad 2

Omisión de garantizar la plena efectividad del derecho de las personas con 
discapacidad a ser incluidas en la comunidad 2
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Omisión de reparar y dar mantenimiento a instalaciones del sistema de 
agua 2

Omisión en la protección contra la violencia de índole sexual 2

Publicación de datos personales que son clasificados como confidenciales 
por la normatividad aplicable en materia de acceso a la información pública 2

Retardo injustificado en la integración y determinación de la averiguación 
previa 2

Retención ilegal 2

Violencia contra la mujer 2

A no ser objeto de ninguna forma de violencia 1

Acciones de tortura descritas en el párrafo 144 del Protocolo de Estambul: 
Amenazas de muerte, daños a la familia, nuevas torturas, prisión, 

ejecuciones simuladas
1

Acciones u omisiones de la autoridad gubernamental que tienen como 
resultado un indebido ejercicio de la función pública 1

Ataques, obstaculización o injerencias arbitrarias en la libertad de expresión 
y de pensamiento 1

Ausencia de medicamento 1

Ausencia o carencia de personal médico 1

Ausencia o carencia del material o instrumentos necesarios para la 
prestación del servicio médico 1

Coacción o injerencias arbitrarias por parte de agentes del Estado o por 
particulares con tolerancia para ejercer violencia sexual 1

Derecho a no ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en la vida 
privada, en la familia, en el domicilio y correspondencia 1

Ejercicio indebido de la función pública / Incumplimiento de la función 
pública en la administración de justicia 1

Falta de apoyo frente al maltrato escolar ejercido entre niñas, niños y 
adolescentes quienes, al acudir con educadores o directivos, reciben como 

respuesta la indiferencia o se minimiza el problema
1
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Falta de condiciones apropiadas para el cuidado y protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes en centros escolares 1

Falta de probidad o garantía en relación a la seguridad ciudadana 1

Impartición de un esquema educativo donde se reprimen las capacidades 
de las y los alumnos para: El derecho al tiempo libre, al juego, a la 

oportunidad de participar en actividades culturales y artísticas
1

Impartición de un esquema educativo donde se reprimen las capacidades 
de las y los alumnos para: La promoción de un espíritu de comprensión, 

paz, tolerancia, dignidad e igualdad
1

Incomunicación 1

Ineficacia de medidas para el tratamiento de epidemias 1

Injerencias arbitrarias a la propiedad privada 1

Interrupción injustificada del servicio público del agua 1

Negativa de protección contra las injerencias arbitrarias o los ataques a la 
vida privada o a la intimidad 1

Negativa u obstaculización para presentarlo ante la autoridad ministerial 1

Negativa u omisión del Estado para llevar a cabo campañas encaminadas a 
que la sociedad valore a las personas con discapacidad 1

Negativa, obstaculización o injerencias arbitrarias en el acceso a la 
información y transparencia de la gestión pública 1

Negativa, obstaculización o injerencias arbitrarias en la constitución o 
protección de la familia 1

Negativa, obstaculización o injerencias arbitrarias en la paternidad o 
maternidad 1

Negativa, obstaculización o restricción del derecho a ser valorada y 
educada en patrones libres de discriminación por género 1

Negativa, restricción u obstaculización de atención médica o psicológica 1

Negativa, restricción u obstaculización de la adecuada protección judicial 1
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Negativa, restricción u obstaculización de la visita familiar 1

Negativa, restricción u obstaculización para hacer comparecer a la persona 
probable responsable 1

Negativa, restricción u obstaculización para que las y los internos puedan 
realizar llamadas telefónicas 1

Negativa, restricción, obstaculización o injerencias arbitrarias en la libre 
circulación 1

Negativa, restricción u omisión de emitir oportunamente un peritaje o 
prueba relevante para el avance de una investigación o procedimiento 1

Negativa, restricción, obstaculización o injerencias arbitrarias para evitar la 
asociación con fines lícitos 1

Negligencia médica 1

Obstaculización, restricción o injerencias arbitrarias en la convivencia o 
contacto de la niña, el niño y de la o el adolescente con ambos padres 1

Obstaculización, restricción o injerencias arbitrarias en la libertad de 
educación y de enseñanza 1

Obstaculización, restricción o negativa a las garantías de administración de 
justicia juvenil 1

Obstaculización, restricción o negativa de acceso a la información 1

Obstaculización, restricción, injerencia arbitraria o negativa en la inscripción 
del acta de nacimiento 1

Omisión de garantizar la protección de las personas con discapacidad 
frente al abuso, abandono, aislamiento, negligencia, maltrato, violencia y 

cualquier situación que atente contra su integridad
1

Omisión de la autoridad gubernamental para acercar el servicio de agua 
potable a las comunidades, centros educativos y laborales 1

Omisión de prevenir o minimizar riesgos a la vida conocidos, reales e 
inminentes 1

Omisión de realizar ajustes razonables para garantizar una educación 
inclusiva 1

Omisión de tener en cuenta el interés superior de la niñez en el ejercicio 
de sus responsabilidades, existiendo la posibilidad de exponer a cualquier 

forma de peligro
1
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Omisión en la adopción de las medidas necesarias para proteger 
y garantizar los derechos del alumnado a recibir educación en un 

ambiente libre de violencia, impidiendo con ello su desarrollo integral, 
destacadamente de su personalidad e integridad física, psicológica y 

espiritual

1

Omisión en la adopción de medidas adecuadas y suficientes para eliminar 
toda forma de discriminación en los centros educativos motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 

el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

niñas, niños y adolescentes

1

Omisión en la investigación de violaciones al derecho a la vida 1

Omisión en la investigación efectiva de la tortura o los malos tratos 1

Omisión para proteger a los particulares de injerencias arbitrarias o ilegales 
en su vida privada, por parte de otros particulares 1

Omisión para proteger a los particulares de injerencias arbitrarias o ilegales 
para disponer de su apariencia sin su autorización 1

Omisión u obstaculización de tomar medidas que ayuden a prevenir la 
contaminación ambiental (aire, agua, ruido, extinción de flora y fauna, 
atención a servicios primarios –drenaje, alcantarillado, pozos, fosas 

sépticas, entre otros–)

1

Omisión, dilación, negativa u obstaculización en iniciar una indagatoria ante 
una denuncia presentada 1

Por no garantizar la seguridad personal, al poner en riesgo la integridad, 
física, psíquica y moral 1

Posible injerencia arbitraria o ilegal que atente contra la dignidad de las 
niñas, niños y adolescentes 1

Sometimiento de una persona menor de edad a un procedimiento de 
averiguación previa o de juicio, como si fuera una persona adulta 1

Violación u obstaculización de las garantías judiciales 1

No aplica 25

Pendiente calificación 4

Indeterminadas 1

Total de señalamientos: 4,139
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Motivos de conclusión de los expedientes de queja:
Motivo de conclusión: Expedientes:

Po
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re
di
ta
do
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a 
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os Solucionado durante el trámite 270

Conciliación 26

Recomendación * 15

Total por haberse acreditado la violación a los derechos humanos: 311
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n 
ha

be
rs
e 
ac

re
di
ta
do

 
la
 v
io
la
ci
ón

 a
 lo

s 
de

re
ch

os
 h
um
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Por no existir elementos suficientes para acreditar 
la violación a derechos humanos 84

Falta de interés de la persona quejosa 73
Desistimiento de la persona quejosa o su repre-

sentante 36

Orientación jurídica 32
Acumulación de expediente 19

Inadmisible por improcedente 6
No violación a derechos humanos 5

Imposibilidad de continuar con la investigación 2
Total sin haberse acreditado la violación a los derechos humanos: 257

Total de expedientes de queja concluidos: 568

*Una recomendación puede integrarse por uno o más expedientes de queja.
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Seguimiento a las recomendaciones emitidas en el periodo:

Reco-
mendación

Autoridad responsa-
ble: Caso: Hechos violatorios: Versión pública:

02/2020

Presidente Municipal de 
Apodaca, Nuevo León, 

por actos de personal de 
la Secretaría de Servicios 

Públicos

Sobre la violación del derecho a 
la vida en agravio de un menor 
de edad, debido a la falta de de-
bida diligencia en la supervisión 
y el mantenimiento del servicio 
de alumbrado público munici-
pal.

A la vida, por falta de adop-
ción de medidas para ga-
rantizar o salvaguardar la 
vida, la niñez, por falta de 
protección de la integridad 
física del niño y al interés 
superior de la niñez.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2020/
RECOM%20002-2020.

pdf

03/2020
Presidente Municipal 

de Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León

Sobre la violación del derecho a 
la niñez, por falta de inspección 
en el ingreso de niñas, niños y 
adolescentes en espectáculos 
taurinos.

A la niñez, por falta de 
protección de la integri-
dad física o psicológica de 
la niña, el niño y de la o 
el adolescente, al interés 
superior de las personas 
menores de edad y a una 
vida libre de violencia.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2020/
RECOM%20003-2020.

pdf

10/2020
Director General de 

Servicios de Salud de 
Nuevo León, O.P.D.

Sobre violación al derecho hu-
mano a la salud de una niña que 
no recibió la atención oportuna 
en un centro de salud y poste-
riormente perdió la vida.

A la vida: Falta de adop-
ción de medidas para 
salvaguardar o garantizar 
la vida. A la salud: por la 
restricción o retardo para 
referir a hospitales que 
cubren el servicio de salud 
que el paciente necesita. 
De la niñez: por la obstacu-
lización, restricción, des-
conocimiento o injerencias 
arbitrarias en el interés 
superior de la niña, el niño 
y de la o el adolescente.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2020/
RECOM%20010-2020.

pdf
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11/2020
Presidente Municipal de 

García, Nuevo León

Violaciones a los derechos de la 
niñez por el uso desproporcio-
nado o indebido de la fuerza, así 
como detención ilegal y arbitra-
ria.

A la libertad y seguridad 
personales, por detención 
ilegal y detención arbitra-
ria; A la integridad física, 
por uso desproporcionado 
o indebido de la fuerza; y 
De la niñez, por omisión 
para considerar a las per-
sonas menores de edad 
como sujetos de derecho.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2020/
RECOM%20011-2020.

pdf

06/2021
Secretaría de Educación 

del Estado

Sobre la omisión en la obser-
vancia del principio del interés 
superior de la niñez, en agravio 
de un estudiante de secundaria.

A la educación, de la niñez, 
a la seguridad jurídica y al 
principio de dignidad.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2021/
RECOM-006-2021.pdf

07/2021

Secretario de Seguridad 
Pública y Protección 

Ciudadana del Municipio 
de Guadalupe, Nuevo 

León

Violaciones a los derechos hu-
manos de una menor de edad y 
un hombre, al haber sido deteni-
dos de forma ilegal y arbitraria, 
siendo la primera sujeta a actos 
de tortura que transgredieron 
su derecho a una vida libre de 
violencia, derivado de una viola-
ción sexual.

A la libertad y seguridad 
personales, por detención 
ilegal y arbitraria, a la 
integridad personal, por 
transgredir el derecho de 
la mujer a una vida libre 
de violencia, al ser sujeta a 
actos de tortura, por viola-
ción sexual y a la niñez.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2021/
RECOM-007-2021.pdf

01/2022

Institución Policial 
Estatal Fuerza Civil de la 
Secretaría de Seguridad 

del Estado

Violaciones a los derechos hu-
manos de una menor de edad, 
al ser detenida de forma ilegal y 
arbitraria, habiendo sido objeto 
de actos de tortura que trans-
gredieron su derecho a una vida 
libre de violencia, derivado de 
una violación sexual.

A la libertad y seguridad 
personales, por detención 
ilegal y arbitraria, a la 
integridad personal, por 
haberse transgredido el 
derecho de una menor a 
una vida libre de violencia, 
al ser sujeta a actos de tor-
tura por violación sexual y 
a los derechos de la niñez.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2022/
RECOM-001-2022.pdf
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02/2022
Secretaría de Educación 

del Estado de Nuevo León

Sobre violaciones a los derechos 
humanos de la niñez y a una 
vida libre de violencia.

De la niñez, a la educación 
y a una vida libre de violen-
cia.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2022/
RECOM-002-2022.pdf

05/2022

Encargada del Despacho 
de la Dirección General 

del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia

Violaciones a los derechos 
humanos de un infante en con-
dición de discapacidad, por: 
Haberse permitido su egreso 
del Centro de Atención Integral 
a Niñas, Niños y Adolescentes 
“CAPULLOS”, en contravención a 
las disposiciones aplicables; y, 
por haberse vulnerado los de-
rechos relativos a la protección 
de datos personales y a la propia 
imagen, al difundirse sus imáge-
nes en una cuenta de Instagram.

Al interés superior de la 
niñez, a la intimidad, a la 
protección de datos perso-
nales, a la propia imagen, a 
una vida libre de violencia, 
a la legalidad y a la digni-
dad.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2022/
RECOM-005-2022.pdf

01VG/2023
Sistema para el Desarro-
llo Integral de la Familia 

del Estado de Nuevo León

Violaciones graves a los dere-
chos humanos, por el falleci-
miento de un adolescente de 
catorce años que presentaba 
múltiples discapacidades, debi-
do al maltrato, falta de cuidado, 
negligencia y dolo en la actua-
ción del personal del Sistema 
para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Nuevo 
León.

A la vida y a no ser privado 
de esta; A una vida libre de 
violencia; A la preserva-
ción de la integridad física, 
psicológica y emocional; A 
un trato humano; Al inte-
rés superior de la infancia 
y adolescencia; A vivir en 
condiciones de bienestar; 
A un sano desarrollo inte-
gral; A vivir en familia; A la 
salud; Al acceso a la ver-
dad; A la legalidad; Al debi-
do proceso; A la dignidad; 
y, A los diversos derechos 
que tienen las personas en 
situaciones de discapaci-
dad.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2023/
RECOM-001VG-2023.

pdf
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02VG/2023
Secretaría de Salud del 
Estado de Nuevo León

Violaciones graves a los dere-
chos humanos debido a que las 
personas del servicio médico 
de dos hospitales pertenecien-
tes a la Secretaría de Salud del 
Estado, no tomaron las medidas 
necesarias para salvaguardar la 
vida de un adolescente, como 
consecuencia de la indebida 
y negligente prestación de la 
atención médica, permitiendo 
que sufriera un severo dolor y su 
estado de salud decayera hasta 
su fallecimiento.

A la vida, ante la falta de 
adopción de medidas para 
garantizar o salvaguardar 
la vida del adolescente. A la 
salud, por haberse obsta-
culizado, restringido y ne-
gado de atención médica. 
A la igualdad y no discri-
minación. A la integridad 
y trato humano. Al interés 
superior de la niñez. A la 
legalidad. A la dignidad.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2023/
RECOM-002VG-2023.

pdf

01/2023

Secretaría de Seguridad 
Pública y Vialidad del 

Municipio de Apodaca, 
N.L.

Sobre la violación del derecho 
a la libertad personal, a la in-
tegridad personal, a la honra y 
dignidad, en contra de 5 perso-
nas, entre ellas una mujer y una 
menor de edad.

Derecho a la libertad y 
seguridad personal, por 
detención ilegal y arbitra-
ria. A la protección de la 
honra y la dignidad. A la in-
tegridad personal, por uso 
desproporcionado, indebi-
do y excesivo de la fuerza 
pública. A una vida libre de 
violencia. A la niñez. A la 
dignidad.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2023/
RECOM-001-2023.pdf
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04/2023

Institución Policial 
Estatal Fuerza Civil de la 
Secretaría de Seguridad 

del Estado

Sobre detención ilegal y arbi-
traria, violación a los derechos 
de las mujeres, personas con 
discapacidad y niños, niñas y 
adolescentes a una vida libre de 
violencia y violación al derecho 
a la libertad de reunión en rela-
ción a la conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer.

Derecho a la libertad de re-
unión. Integridad personal, 
a través del uso excesivo 
de la fuerza. Derecho de las 
mujeres a una vida libre de 
violencia. Derecho de ni-
ñas, niños y adolescentes 
a no ser objeto de ninguna 
forma de violencia y a que 
su interés superior sea una 
consideración primordial. 
Derecho a la protección de 
las personas con discapa-
cidad.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2023/
RECOM-004-2023.pdf

09VG/2024
Instituto de Movilidad y 
Accesibilidad de Nuevo 

León

Sobre violaciones graves a los 
derechos humanos por no ga-
rantizarse el derecho humano 
a una movilidad integral, al no 
satisfacerse las necesidades de 
desplazamiento de la población 
del Estado de Nuevo León.

A la movilidad. A una vida 
digna. Al mínimo vital. A la 
salud. A la educación. Al 
trabajo. Al descanso y la re-
creación. A la información. 
De las mujeres a una vida 
libre de violencia. De las 
personas en situaciones 
de discapacidad. De las 
personas adultas mayores. 
De las niñas, niños y ado-
lescentes. A la legalidad. A 
la dignidad. A una buena 
administración pública.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2024/
RECOM-010VG-2024.

pdf
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10VG/2024

Directora General del DIF 
Estatal; entonces Direc-
tora y actual Director de 

Atención Integral a Niñas, 
Niños y Adolescentes y la 
Familia; y, Procuraduría 
de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes

Sobre la omisión del DIF para 
atender y denunciar la posible 
comisión de un delito de abuso 
sexual en perjuicio de un ado-
lescente, acaecido en Capullos, 
por parte de su tutor, quien tenía 
el deber de respetar, proteger y 
garantizar sus derechos como 
persona altamente vulnerable.

A una vida libre de vio-
lencia, incluida, la sexual. 
Al interés superior de las 
niñas, niños y adolescen-
tes. A vivir en condiciones 
de bienestar y a un sano 
desarrollo integral. A la in-
timidad. A la salud. A la se-
guridad jurídica y al debido 
proceso. A la legalidad. A la 
dignidad.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2024/
RECOM-010VG-2024.

pdf

04VG/2024

Secretaría de Seguridad 
del Estado de Nuevo 

León. Institución Policial 
Estatal Fuerza Civil

Violaciones graves a los dere-
chos humanos de dos personas 
menores de edad: Ejecución ex-
trajudicial, sumaria y arbitraria 
en contra de un adolescente, 
quién, debido a ello, fue privado 
de la vida; y, por uso excesivo de 
la fuerza pública, actos de tortu-
ra, así como por detención ilegal 
y arbitraria en agravio de otro 
adolescente.

Al derecho a la vida, por 
ejecución extrajudicial, su-
maria y arbitraria. A la in-
tegridad personal, por uso 
desproporcionado, indebi-
do y excesivo de la fuerza 
pública, lo que propicio 
que se actualizaran actos 
de tortura. A la libertad y 
seguridad personales, por 
detención ilegal y arbitra-
ria. Al debido proceso, por 
indebida procuración de 
justicia, al haberse altera-
do la escena del crimen. 
Derecho de la niñez. Dere-
cho a la salud, porque el 
adolescente que falleció 
no recibió una atención 
médica rápida y oportuna. 
A la integridad de las fami-
lias de las víctimas.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2024/
RECOM-001-2024.pdf
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01/2024

Secretaría de Seguridad 
del Estado de Nuevo 

León. Institución Policial 
Estatal Fuerza Civil

Sobre la violación del derecho 
a la integridad personal de una 

familia, por uso indebido y exce-
sivo de la fuerza por empleo de 

gas lacrimógeno

A la protección a la honra 
y la dignidad, por inje-

rencias arbitrarias a las 
personas. A la integridad 
personal, por uso despro-
porcionado, indebido y ex-
cesivo de la fuerza pública. 
Derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencia. 
Derecho de las niñas, los 

niños y los adolescentes a 
no ser objeto de ninguna 
forma de violencia. A la 

dignidad.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2024/
RECOM-001-2024.pdf

01/2025

Institución Policial 
Estatal Fuerza Civil de la 
Secretaría de Seguridad 

del Estado.

Sobre detención ilegal y arbi-
traria, violación a los derechos 
de las mujeres y niños, niñas y 

adolescentes a una vida libre de 
violencia y violación al derecho 
a la libertad de reunión en re-
lación a la conmemoración del 
Día Internacional de la Mujer.

Derecho a la libertad de 
reunión. Derecho a la 

legalidad y a la seguri-
dad jurídica. Integridad 
personal, a través del 

uso excesivo de la fuerza. 
Derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencia. 
Derecho de niñas, niños 
y adolescentes a no ser 

objeto de ninguna forma 
de violencia y a que su 

interés superior sea una 
consideración primordial.

https://www.
cedhnl.org.mx/bs/

secciones/reco-
mendaciones/2025/
RECOM-001-2025.pdf
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CONCLUSIÓN

Este reporte estadístico muestra los datos sobre servicios de protección 
a las niñas, los niños y adolescentes, observándose una diversidad de 
problemáticas que afectan a este grupo, desde omisiones en la protección 
de su integridad física y psicológica, hasta violaciones a sus derechos a la 
educación y a una vida libre de violencia.

Por otra parte, el seguimiento dado a las recomendaciones emitidas por la CEDHNL, 
así como los motivos de conclusión de los expedientes de queja, evidencian el 
trabajo realizado para garantizar la justicia y la reparación a las víctimas. 

Sin embargo, los retos persisten y es fundamental continuar fortaleciendo las 
acciones de promoción, protección y defensa de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes en el Estado, por lo que la actuación de diversas autoridades 
estatales, municipales y federales en estos casos subraya la necesidad de una 
mayor sensibilización y capacitación en materia de derechos de la infancia y 
adolescencia. 

Por lo anterior, la CEDHNL se compromete a seguir trabajando para garantizar que 
todas las niñas, los niños y adolescentes tengan acceso a la justicia y puedan 
ejercer plenamente sus derechos. En ese sentido, este Organismo realiza una atenta 
y respetuosa solicitud al Gobierno del Estado de Nuevo León, a los organismos 
públicos descentralizados y demás autoridades en la Entidad, a reforzar las políticas 
públicas y los marcos regulatorios para el cumplimiento de sus obligaciones de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de este grupo de atención 
prioritaria.
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